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SOLICITUD DE NÚMERO DE REGISTRO O DE REVALIDACIÓN, DE
CONTRASTE,LOGOTIPO O SIGNO PROPIO DEL IMPORTADOR O PRODUCTOR NACIONAL
PARA IDENTIFICAR SUS PRODUCTOS DE ORO, PLATA, PLATINO O PALADIO

Antes de llenar esta forma, lea las consideraciones generales al reverso.

En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad, no será necesario llenar los campos marcados con un asterisco (*)



	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


  Registro Federal de Contribuyentes
	I
	
	DATOS GENERALES
	

	
	
	
	
	

	
	1) Nombre o razón social:*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	2) Nombre del establecimiento:*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	

	
	3) Domicilio:*
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	Número*
	
	Colonia*
	
	Código Postal*
	

	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	Ciudad*
	
	Entidad Federativa*
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	4) Teléfono:*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	5) Fax:*
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	6) Ramo industrial:
	
	

	
	7) Capital social:
	
	

	
	8) Registro de inscripción de la cámara y/o asociación a la que pertenezca:
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	

	II
	
	DEL PRODUCTO
	

	
	
	
	
	

	
	Se anexa(n) laminilla(s) de cobre de 3x3 cm. y 0.15 cm. de espesor, con logotipo que utilizaré(mos) para identificar mis(nuestros) productos.
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	Nombre y firma del Representante Legal
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	Lugar y fecha
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	Consideraciones generales para su llenado:

· Debe llenarse a máquina o a mano con letra de molde legible.

· La solicitud deberá presentarse en original y copia.

· Debe presentarse en la oficina receptora de documentos de la Dirección General de Normas, sita en Av. Puente de  Tecamachalco No. 6, Naucalpan de Juárez, Sección Fuentes, Lomas de Tecamachalco, 53950, Estado de México o bien en las delegaciones y subdelegaciones de esta Secretaría, de 9:00 a 14:00 horas.
· En caso de contar con la constancia de acreditamiento de personalidad no se deberán requisitar los siguientes datos: Nombre o razón social, domicilio, teléfono, fax y nombre del Representante Legal; ni se deberán presentar los siguientes documentos: Acta Constitutiva y modificaciones.

Protección de Datos Personales

Los datos personales recabados serán protegidos y serán incorporados y tratados en el sistema automatizado de control de gestión de la Dirección General de Normas, con fundamento en el artículo 15 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y cuya finalidad es reconocer a los sujetos obligados a cumplir con las obligaciones establecidas en la Ley Federal sobre Metrología  y Normalización, el cual fue registrado en el listado de sistemas de datos personales ante el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública (www.ifai.org.mx), con la finalidad de garantizar que los datos personales recabados en esta solicitud, no serán retransmitidos sin consentimiento de su titular, protegiendo así la confidencialidad de estos. Exceptuando las transmisiones prevista en la Ley. La Unidad Administrativa responsable del Sistema de datos personales es la Dirección General de Normas, y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso y corrección ante la misma es la Unidad de Enlace de la Secretaría de Economía, con domicilio en Av. Insurgentes Sur No. 1940 P.B., Colonia Florida, C.P. 01030 México, D.F., teléfonos: 01 800 410 2000, 52.29.61.00 Ext. 31300, 31433, correo electrónico contacto@economia.gob.mx. Lo anterior se informa en cumplimiento del decimoséptimo de los Lineamientos de Protección de Datos Personales publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2005.



	Trámite al que corresponde la forma:

Registro de contraste, logotipo o signo propio del importador o productor nacional para identificar sus productos de oro, plata, platino o paladio.

Refrendo del número de contraste, logotipo o signo propio del importador o productor nacional para identificar sus productos de oro, plata, platino o paladio.
Número de Registro Federal de Trámites y Servicios: SE-04-013 y SE-04-015 
Fecha de autorización de la forma por parte de la Oficialía Mayor: 25-IV-2007
Fecha de autorización de la forma por parte de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria: 25-X-2000



	Fundamento jurídico-administrativo:

· Ley Federal sobre Metrología y Normalización (D.O.F. 1-VII-1992) y sus reformas (D.O.F. 20-V-1997 y 18-V-1999).

· Ley Federal de Derechos (artículo 73A fracción V).
· Acuerdo Desregulatorio de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial y su Sector Coordinado (D.O.F. 28-VI-1996).



	Documentos anexos:

En caso de persona moral:

· Presentar Acta Constitutiva de la empresa protocolizada e inscrita ante el Registro Público de Comercio con sus últimas modificaciones, en su caso (copia); o exhibir copia de la constancia de acreditamiento de personalidad expedida por la Unidad de Asuntos Jurídicos de la SE o indicar al momento de su presentación la clave del RFC de la persona inscrita en el registro. 

· Registro Federal de Contribuyentes (copia).

· Dos laminillas grabadas con el logotipo o distintivo que utilizará para autocontrastar sus pesas, en medidas de 3,0 cm x 3,0 cm y 0.15 cm de espesor (punto 5.3.1 NOM-033-SCFI-1994).

· Comprobante de pago de derechos.

En caso de revalidación o refrendo:
· Autorización del número de registro de contraste o logotipo anterior (original y tres copias).

· Comprobante de pago de derechos.


	Tiempo de respuesta: 15 días hábiles.


	Número telefónico del responsable del trámite para consultas: 572993 00 extensión: 43214


	Número telefónico para quejas:

Órgano Interno de Control en la SE

5629-95-52 (directo)

5629-95-00 (conmutador)

Extensiones: 21201, 21212, 21214 y 21219
	Para cualquier aclaración, duda y/o comentario con respecto a este trámite, sírvase llamar al Sistema de Atención Telefónica a la Ciudadanía-SACTEL a los teléfonos: 1454-2000 en el D.F. y área metropolitana, del interior de la República sin costo para el usuario al 01 800 112 05 84 o desde Estados Unidos y Canadá al 1 800 475-2393
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Folio:





Fecha de recepción:





     USO EXCLUSIVO DE SE











Registro





Revalidación








